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aunado a ello, le brinda identidad y nacionalidad en el 
extranjero permitiéndole el libre paso en el país en el que 
se encuentre. 
 
Es una condición que genera reconocimiento o 
pertenencia de la persona y por ende la identifica con un 
estado o nación, lo que sin duda trasciende a la privacidad 
del individuo, ya que refiere al origen de la misma, lo que 
conlleva una serie de derechos y deberes políticos y 
sociales sea por nacimiento o naturalización lo que hace 
de este un dato personal y su protección resulte necesaria. 
 
El Criterio 10/17 emitido por el INAI señala que el número 
de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
particulares es información confidencial, al tratarse de un 
conjunto de caracteres numéricos utilizados por los 
grupos financieros para identificar las cuentas de sus 
clientes, a través de los cuales se puede acceder a 
información relacionada con su patrimonio y realizar 
diversas transacciones; por tanto, constituye información 
clasificada. 
 
Se trata de información confidencial, ya que tiene carácter 
bancario que hace identificable a la institución en la que 
se encuentra dada de alta una cuenta particular, por lo 
que es información que de ser vinculada haría 
identificable a la persona titular del manejo de su 
patrimonio. 
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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS CON TERCEROS PARA DIVERSAS

ÁREAS DE LA SECRETARÍA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES , REPRESENTADA POR JUAN CARLOS MERCADO

SANCHEZ , EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES Y TITULAR

DEL ÁREA CONTRATANTE; ASIMISMO, PARTICIPA EN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, MOISÉS POBLANNO

SILVA, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR Y DE RECURSOS HUMANOS, EN SU CALIDAD DE TITULAR DEL

ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA" Y, POR LA OTRA, AURUS

NIVEL TOTAL S DE RL DE CV , EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO AURUS NIVEL TOTAL", REPRESENTADA

POR JAVIER GONZÁLEZ RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CONSULTORIA DEL BAJIO INC SA DE CV , EN

LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO CONSULTORÍA DEL BAJÍO INC", REPRESENTADA POR JAVIER GONZÁLEZ

RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CORPORATIVO SAG DE TO S DE RL DE CV , EN LO SUCESIVO "EL

PRESTADOR DEL SERVICIO CORPORATIVO SAG DE TO", REPRESENTADA POR JAVIER GONZÁLEZ RUÍZ, EN SU

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, GURGES IMPLEMENTACION DE NEGOCIOS SA DE CV , EN LO SUCESIVO "EL

PRESTADOR DEL SERVICIO GURGES IMPLEMENTACIÓN DE NEGOCIOS", REPRESENTADA POR JAVIER GONZÁLEZ RUÍZ,

EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS SA DE CV , EN LO

SUCESIVO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS", REPRESENTADA POR

JAVIER GONZÁLEZ RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, RESPECTIVAMENTE Y, CUANDO SE HAGA

REFERENCIA A LAS CINCO EMPRESAS, SE ENTENDERÁ COMO "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" Y A TODOS DE

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

La presente contratación se efectúa para brindar cumplimiento al acuerdo de fecha 11 de octubre de 2021, adoptado en el pleno de

la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de "LA SECRETARÍA", mediante el cual

el Órgano Colegiado determinó favorable la excepción a la licitación pública para la contratación de los "Servicios especializados con

terceros para diversas áreas de la Secretaría para el ejercicio fiscal 2021", en el que se determinó realizarla mediante el

procedimiento de Adjudicación Directa en apego a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26,

fracción III, 40, 41, fracción III y 47 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 72,

fracción III de su Reglamento.

La presente contratación fue adjudicada mediante oficio número DGBIRM/CASCB/11-10-2021/04, de fecha 11 de octubre de 2021.

DECLARACIONES

1. "LA SECRETARÍA" declara que:

1.1. En términos de los artículos 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una dependencia

de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con las atribuciones que se enlistan en el artículo 28 de la misma.
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1.2. El C. JUAN CARLOS MERCADO SANCHEZ , en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y

RECURSOS MATERIALES , con R.F.C. MESJ710308MR4 , está facultado para suscribir el presente contrato, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 48, fracciones I, V, VI y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

1.3. El C. MOISÉS POBLANNO SILVA , en su carácter de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR Y DE RECURSOS

HUMANOS , con R.F.C. POSM821221EIA , participa en la suscripción del presente contrato, en calidad de Titular del Área

Requirente y Administrador del contrato, quien se encuentra facultado en términos de lo dispuesto por los artículos 6, Apartado A,

fracción IX, inciso u), 17, fracciones I y XV y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en relación con

lo establecido en los artículos 2, fracción II y 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público.

1.4. La presente contratación se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICO de carácter

NACIONAL , realizada al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y el ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 47 fracción I de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como los ARTÍCULOS 72, fracción III y 85 de su Reglamento.

1.5. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, “LA SECRETARÍA” cuenta con disponibilidad

presupuestaria en la partida 33901 para ejecutar los servicios objeto del presente instrumento, como se desprende de la

Certificación de disponibilidad presupuestaria número DGPOP: 00147 con folio de autorización 00147 de fecha 06 de octubre de

2021, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA", en cumplimiento

de los artículos 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 25 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público

1.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° SRE850101BT4

1.7. Para efectos del presente contrato, señala como su domicilio el siguiente: Plaza Juárez No. 20, Piso 10, Colonia Centro,

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México.

2. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO AURUS NIVEL TOTAL" declara que:

2.1. Es una empresa legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas la cual se constituyó originalmente bajo la

denominación de “Antila, S. de R. L. de C.V.”, tal y como lo acredita con la escritura pública número 14 de fecha 20 de abril de

2011, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Carlos Mata López, Notario Público número 21 de la Ciudad de Monclova, Estado

de Coahuila de Zaragoza, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monclova, Coahuila, en el folio

mercantil electrónico número 6193*3 el 27 de abril de 2011.

Mediante escritura pública número 564 de fecha 21 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del Licenciado Héctor Augusto Goray

Valdez, Notario Público número 49 de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, e

inscrita en el Registro Público de Comercio de Torreón, Coahuila, en el folio mercantil electrónico número 6193 el 21 de mayo de

2019, se hizo constar el cambio de dominación de Antila, S. de R.L. de C.V. a  AURUS NIVEL TOTAL S DE RL DE CV , cuyo

objeto social es, entre otros: SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

2.2. Javier González Ruiz, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el 

presente contrato, personalidad que acredita con la escritura pública número 432 de fecha 21 de abril de 2021, otorgada ante la 

fe del Licenciado Héctor Augusto Goray Valdez, Notario Público número 49 de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Torreón, 

Estado de Coahuila de Zaragoza, e inscrita en el Registro Público de Comercio de Monclova, Coahuila, en el folio mercantil 

electrónico número 6193 el 05 de julio de 2021, quien bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de suscripción del
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presente contrato, dichos poderes no le han sido revocados ni modificados de forma alguna. 

Su Apoderado Legal se identifica con pasaporte , expedido a su favor 

2.3. Reúne las condiciones jurídicas, técnicas y económicas para obligarse en términos del presente contrato y para prestar los

servicios que en el mismo se consignan.

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO AURURS NIVEL TOTAL" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo

párrafos del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

2.5. Conoce el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su

Reglamento.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ANT110420SY2

2.7. Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de

Administración Tributaria en los términos de la Regla 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020.

Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad

Social, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su

Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015;

reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización

para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de

seguridad social de fecha 25 de marzo de 2015 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de abril del mismo año, y su

más reciente reforma mediante el ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, publicado en el mismo medio oficial de difusión

el día 30 de marzo de 2020. 

Ha presentado en tiempo y forma la Constancia de Situación Fiscal sin adeudo sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales

emitida, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en términos del artículo 29 de la Ley del Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto de la

Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia

de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017.

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CIRCUITO CENTRO CÍVICO, NÚMERO 27, PRIMER

PISO, INTERIOR 103 A, FRACCIONAMIENTO CIUDAD SATÉLITE, NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, C.P. 53100

3. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO CONSULTORÍA DEL BAJÍO INC" declara que:

3.1. Es una empresa legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, tal y como lo acredita con la escritura

pública número 13,590 de fecha 13 de diciembre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Alfonso Gutiérrez Pontón, Notario

(1)
(2)

Se elimina (1) número de pasaporte de persona física y (2) nacionalidad con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y numeral
trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas.
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Público número 25 de la Ciudad de León, Estado de Guanajuato, e inscrita en el Registro Público de Comercio de León, en el

folio mercantil electrónico número N-2016043042 el 21 de diciembre de 2016, denominada CONSULTORIA DEL BAJIO INC SA

DE CV , cuyo objeto social es, entre otros: SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

3.2. Javier González Ruiz, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el

presente contrato, personalidad que acredita con la escritura pública número 1,325 de fecha 28 de octubre de 2019, otorgada

ante la fe del Licenciado Héctor Augusto Goray Valdez, Notario Público número 49 de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de

Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza e inscrita en el Registro Público de Comercio de León, Guanajuato, en el folio mercantil

electrónico número N-2016043042 el 12 de febrero de 2020, quien bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de

suscripción del presente contrato, dichos poderes no le han sido revocados ni modificados de forma alguna.

Su Apoderado Legal se identifica con pasaporte , expedido a su favor 

3.3. Reúne las condiciones jurídicas, técnicas y económicas para obligarse en términos del presente contrato y para prestar los

servicios que en el mismo se consignan.

3.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO CONSULTORÍA DEL BAJÍO INC" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y

antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

3.5. Conoce el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su

Reglamento.

3.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CBI161213PH2

3.7. Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de

Administración Tributaria en los términos de la Regla 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad

Social, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su

Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015;

reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización

para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de

seguridad social de fecha 25 de marzo de 2015 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de abril del mismo año, y su

más reciente reforma mediante el ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, publicado en el mismo medio oficial de difusión

el día 30 de marzo de 2020. 

Ha presentado en tiempo y forma la Constancia de Situación Fiscal sin adeudo sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales

emitida, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en términos del artículo 29 de la Ley del Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto de la

Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia

de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017.

Se elimina (1) número de pasaporte de persona física y (2) nacionalidad con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y numeral
trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas.

(2)(1)
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3.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE BLAS ESCONTRIA, NÚMERO 817-A,

COLONIA SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ CENTRO, SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, C.P.

78430

4. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO CORPORATIVO SAG DE TO" declara que:

4.1. Es una empresa, legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, tal y como lo acredita con la escritura

pública número 357 de fecha 26 de marzo de 2019, otorgada ante la fe del Licenciado Héctor Augusto Goray Valdez, Notario

Público número 49 de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, e inscrita en el

Registro Público de Comercio de Torreón, Coahuila, en el folio mercantil electrónico número N-2019029797 el 22 de abril de

2019. denominada CORPORATIVO SAG DE TO S DE RL DE CV , cuyo objeto social es, entre otros: SERVICIOS

PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

4.2. Javier González Ruiz, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el

presente contrato, personalidad que acredita con la escritura pública número 437 de fecha 21 de abril de 2021, otorgada ante la

fe del Licenciado Héctor Augusto Goray Valdez, Notario Público número 49 de Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Torreón, en

el Estado de Coahuila de Zaragoza e inscrita en el Registro Público de Comercio de Torreón, Coahuila, en el folio mercantil

electrónico número N-2019029797 el 03 de junio de 2021; quien bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de

suscripción del presente contrato, dichos poderes no le han sido revocados ni modificados de forma alguna.

Su Apoderado Legal se identifica con pasaporte  expedido a su favor

4.3. Reúne las condiciones jurídicas, técnicas y económicas para obligarse en términos del presente contrato y para prestar los

servicios que en el mismo se consignan.

4.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO CORPORATIVO SAG DE TO" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y

antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

4.5. Conoce el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su

Reglamento.

4.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CST190326II7

4.7. Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria en los términos de la Regla 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020.  

Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad 

Social, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su 

Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015; 

reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización

Se elimina (1) número de pasaporte de persona física y (2) nacionalidad con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y numeral
trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas.
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para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de

seguridad social de fecha 25 de marzo de 2015 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de abril del mismo año, y su

más reciente reforma mediante el ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, publicado en el mismo medio oficial de difusión

el día 30 de marzo de 2020.  

Ha presentado en tiempo y forma la Constancia de Situación Fiscal sin adeudo sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales

emitida, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en términos del artículo 29 de la Ley del Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto de la

Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia

de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017.

4.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE SAN JAVIER, NUMERO 01,

FRACCIONAMIENTO REAL DE SAN JAVIER, METEPEC, MÉXICO, C.P. 52169

5. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO GURGES IMPLEMENTACIÓN DE NEGOCIOS" declara que:

5.1. Es una empresa, legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, la cual se constituyó originalmente bajo la

denominación de “Global Intermex, S.A. de C.V.”, tal y como lo acredita con la escritura pública número 8 de fecha 04 de febrero

de 2010, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Iván Todd Rodríguez, Notario Público número 42 de la Ciudad de Torreón,

Distrito Judicial de Viesca, Estado de Coahuila de Zaragoza, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de

Torreón, Coahuila, en el folio mercantil electrónico 81639*1 el 05 de febrero de 2010.

Mediante escritura pública número 563 de fecha 21 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del Licenciado Héctor Augusto Goray

Valdez, Notario Público número 49 de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, e

inscrita en el Registro Público de Comercio de Torreón, Coahuila, en el folio mercantil electrónico número 81639 el 27 de mayo

de 2019, se hizo constar el cambio de dominación de Global Intermex, S.A. de C.V. a GURGES IMPLEMENTACION DE

NEGOCIOS SA DE CV , cuyo objeto social es, entre otros: SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

5.2. Javier González Ruiz, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el

presente contrato, personalidad que acredita con la escritura pública número 430 de fecha 21 de abril de 2021, otorgada ante la

fe del Licenciado Héctor Augusto Goray Valdez, Notario Público número 49 de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Torreón,

Estado de Coahuila de Zaragoza, e inscrita en el Registro Público de Comercio de Torreón, en el folio mercantil electrónico

número 81639 el 30 de junio de 2021, quien bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de suscripción del presente

contrato, dichos poderes no le han sido revocados ni modificados de forma alguna.

Su Apoderado Legal se identifica con pasaporte  expedido a su favor 

5.3. Reúne las condiciones jurídicas, técnicas y económicas para obligarse en términos del presente contrato y para prestar los

servicios que en el mismo se consignan.

5.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO GURGES IMPLEMENTACIÓN DE NEGOCIOS" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y

penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Se elimina (1) número de pasaporte de persona física y (2) nacionalidad con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y numeral
trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas.
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5.5. Conoce el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su

Reglamento.

5.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GIN100204P64

5.7. Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de

Administración Tributaria en los términos de la Regla 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020.

Ha presentado la opinión positiva sobre el Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, emitida por el

Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por

el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015; reformado mediante ACUERDO

ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización para modificar la Primera de las

Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de fecha 25 de

marzo de 2015 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de abril del mismo año, y su más reciente reforma mediante

el ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, publicado en el mismo medio oficial de difusión el día 30 de marzo de 2020.

Ha presentado en tiempo y forma la Constancia de Situación Fiscal sin adeudo sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales

emitida, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en términos del artículo 29 de la Ley del Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto de la

Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia

de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017.

5.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE JIMÉNEZ, NÚMERO 138, INTERIOR 2,

COLONIA TORREÓN CENTRO, TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, C.P. 27000

6. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS" declara que:

6.1. Es una empresa legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, la cual se constituyó originalmente bajo la

denominación de “Intermex Comercializadora Internacional, S.A. de C.V.”, tal y como lo acredita con la escritura pública número

924 de fecha 09 de junio de 1995, otorgada ante la fe del Licenciado Jacinto Faya Viesca, Notario Público número 3 de la Ciudad

de Torreón, del Distrito Judicial de Viesca, Estado de Coahuila de Zaragoza, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de

Torreón, bajo la partida 1293, folio 29, libro 3-T-17, sección comercio, el 17 de mayo de 1996.

Mediante escritura pública número 562 de fecha 21 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del Licenciado Héctor Augusto Goray

Valdez, Notario Público número 49 de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, e

inscrita en el Registro Público de Comercio de Torreón, Coahuila, en el folio mercantil electrónico número 10684 el 27 de mayo

de 2019, se hizo constar el cambio de dominación de “Intermex Comercializadora Internacional, S.A. de C.V.” a  IMAGO

CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS SA DE CV , cuyo objeto social es, entre otros: SERVICIOS PROFESIONALES,

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

6.2. Javier González Ruiz, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el 

presente contrato, personalidad que acredita con la escritura pública número 429 de fecha 21 de abril de 2021, otorgada ante la 

fe del Licenciado Héctor Augusto Goray Valdez, Notario Público número 49 de la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Torreón, 

Estado de Coahuila de Zaragoza, e inscrita en el Registro Público de Comercio de Torreón, Coahuila, en el folio mercantil 

electrónico número 10684 el 30 de junio de 2021, quien bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de suscripción
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del presente contrato, dichos poderes no le han sido revocados ni modificados de forma alguna. 

Su Apoderado Legal se identifica con pasaporte  expedido a su favor 

6.3. Reúne las condiciones jurídicas, técnicas y económicas para obligarse en términos del presente contrato y para prestar los

servicios que en el mismo se consignan.

6.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y

penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

6.5. Conoce el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su

Reglamento.

6.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ICI960515D27

6.7. Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de

Administración Tributaria en los términos de la Regla 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ha presentado la opinión positiva sobre el Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, emitida por el

Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por

el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015; reformado mediante ACUERDO

ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización para modificar la Primera de las

Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de fecha 25 de

marzo de 2015 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de abril del mismo año, y su más reciente reforma mediante

el ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, publicado en el mismo medio oficial de difusión el día 30 de marzo de 2020. 

Ha presentado en tiempo y forma la Constancia de Situación Fiscal sin adeudo sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales

emitida, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en términos del artículo 29 de la Ley del Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto de la

Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia

de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017.

6.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE JIMÉNEZ, NÚMERO 127 NORTE 2-B,

COLONIA TORREÓN CENTRO, TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, C.P. 27000

7. Declaran “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” que:

7.1. En términos de lo dispuesto por los artículos 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y

44 de su Reglamento en el procedimiento de Adjudicación Directa, relativo a la contratación de los Servicios especializados con

terceros para diversas áreas de “LA SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2021, presentaron proposición técnica y económica

Se elimina (1) número de pasaporte de persona física y (2) nacionalidad con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y numeral
trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas.
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en forma conjunta, en términos del Convenio de Participación Conjunta, celebrado el 11 de octubre de 2021. 

7.2. Conocen el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su

Reglamento, así como el marco legal y normatividad aplicable en la materia. 

7.3. Tienen capacidad jurídica y cuentan con los elementos técnicos y económicos propios y suficientes para cumplir con las

obligaciones que se deriven del presente contrato y prestar los servicios que en el mismo se consignan, de forma eficiente,

oportuna y con las mejores condiciones para “LA SECRETARÍA”, manifestando que conocen las características técnicas y

alcances de los servicios objeto del presente contrato. 

7.4. Se obligan a responder de manera conjunta y solidaria en el cumplimiento de cualquier responsabilidad derivada del presente

contrato. 

7.5. Conocen plenamente las características, requisitos, mecanismos, procedimientos y necesidades del objeto del presente

contrato, que han considerado todos los factores que intervienen en su celebración y que cuentan con toda la información y

conocimientos suficientes para desarrollar eficazmente su labor. 

7.6. Designan como representante común a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO CORPORATIVO SAG DE TO”. 

7.7. Manifiestan de manera expresa su conformidad para que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” sea el único que expida los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) para el pago

de los servicios objeto del presente contrato, así como para que este reciba los pagos correspondientes, en términos del

Convenio de Participación Conjunta, celebrado el día 11 de octubre de 2021. 

7.8. Para los fines y efectos legales de este contrato, señalan como domicilio el ubicado en: Calle Jiménez Norte No. 127, Interior

2-B Colonia Centro, Torreón, C.P. 27000, Coahuila de Zaragoza.   

7.9. Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna.

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan las siguientes:

■CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” proporcionarán a “LA SECRETARÍA” LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS CON

TERCEROS PARA DIVERSAS ÁREAS DE LA SECRETARÍA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 , al amparo del procedimiento de

contratación señalado en el numeral I.4. de las declaraciones de este instrumento jurídico.

Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación:
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I.      Anexo Uno.- Especificaciones Técnicas de "LA SECRETARÍA".

II. Anexo Dos.- Propuesta Técnica de “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”.

III. Anexo Tres.- Propuesta Económica de “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”.

IV. Anexo Cuatro.- Convenio de participación conjunta.

■SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.

El costo total mensual considerando la propuesta económica presentada por "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" corresponde a

la cantidad de $19,203,590.72 (DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 72/100 M.N.)

.

Con fundamento en el artículo 47, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el presente

contrato será abierto por presupuesto, por lo que "LA SECRETARÍA" podrá ejercer un presupuesto mínimo de $15,862,068.96

(QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS 96/100 M.N.) más el Impuesto al Valor

Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo de $39,622,172.41 (TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL

CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 41/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).

LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS CON TERCEROS PARA DIVERSAS ÁREAS DE LA SECRETARÍA PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2021 objeto del presente contrato serán pagados a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” conforme a los precios

unitarios señalados en la cotización presentada, para la contratación que nos ocupa, por lo que "LOS PRESTADORES DEL

SERVICIO" no podrán agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA DE PAGO.

De conformidad con el artículo 51 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA SECRETARÍA”

realizará el pago a mes vencido de acuerdo a los servicios que se hayan devengado en el mes, conforme a la entrega - recepción de

los servicios recibidos a entera satisfacción, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que

sea entregado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en “LA SECRETARÍA”, con la aprobación (sello y firma) del

Administrador del Contrato, debiéndose adjuntar al CFDI copia del Acta Entrega Recepción en la que se acredita que los servicios se

recibieron a entera satisfacción, para que el pago proceda.

En términos del artículo 89 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos 

de contabilizar el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se tendrá como recibido el CFDI, a partir de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” lo entregue a “LA SECRETARÍA” al momento de concluir la entrega de los servicios a entera
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satisfacción de “LA SECRETARÍA”.

La Coordinación de Recursos Humanos de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “LA

SECRETARÍA”, será la encargada de recibir el CFDI respectivo, en Plaza Juárez No. 20, piso 9, Colonia Centro, Demarcación

Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, de las 09:00 a las 18:00 horas, en días hábiles.

En el supuesto de que cualquiera de los comprobantes fiscales entregados, presente errores o deficiencias, el Administrador del

contrato dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO

CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” por escrito las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de

la entrega del citado escrito y hasta que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS”

presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público.

El Administrador del contrato validará el CFDI con el sello y su firma y tramitará el pago correspondiente a través del Enlace

Administrativo de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos ante la Coordinación Administrativa de la

Unidad de Administración y Finanzas, para que a su vez se gestione el pago ante la Dirección General de Programación,

Organización y Presupuesto.

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” incorporará al Programa de Cadenas

Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y dará de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por pagar a “EL PRESTADOR

DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS”, para ello el CFDI aceptado se registrará en dicho programa

en un plazo máximo de 5 (cinco) días naturales posteriores a su aceptación, misma que podrá ser consultada en línea a efecto de

que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” pueda ejercer la cesión de derechos

de cobro al intermediario Financiero seleccionado por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE

NEGOCIOS” entre los registrados en dicha Cadena, en los términos del último párrafo del artículo 46 de Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Los pagos serán efectuados mediante depósito vía banca electrónica a la cuenta bancaria que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO

IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” proporcione y se realizarán en Moneda Nacional y de conformidad con lo

establecido en el artículo 45 fracción XIII de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 90 de su

Reglamento.
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El pago de los servicios facturados después del 30 de noviembre de 2021 será tramitado a través del Procedimiento de Adeudos de

Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). Lo anterior, sin menoscabo de los lineamientos que emita la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público para el pago de ADEFAS, que pudieran modificar dicho plazo.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en formato pdf; factura electrónica XML y comprobante emitido por el Servicio

de Administración Tributaria en el que conste la validación del mismo, con la aprobación mediante firma y sello del Administrador del

contrato o quien lo supla o sustituya en el cargo o funciones para que el pago proceda.

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS" manifiesta su conformidad de que hasta

en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o

aceptados por el Administrador del contrato mencionado en la Declaración I.3.

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS" proporciona la CLABE

 en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, de

cuya cuenta de cheques es titular.

El pago de los servicios, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO

DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Asimismo, se estipula que para la presente contratación no se otorgarán anticipos.

CUARTA. VIGENCIA.

El presente contrato tendrá una vigencia considerada a partir del 26/10/2021 y hasta el 31/12/2021 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

El plazo para la prestación de los servicios será a partir del 01 de noviembre y hasta el 31 de diciembre de 2021.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LA SECRETARÍA” podrá modificar el presente contrato en aquellos casos que resulte procedente y conforme a la normatividad

aplicable. Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito de común acuerdo entre “LAS PARTES”.

SEXTA. GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” garantizan a “LA SECRETARÍA” la prestación de los servicios prestados en cuanto a

calidad, infraestructura, capacidad técnica y de operación y responderán por los defectos y vicios ocultos de los servicios y de los

bienes que en su caso emplee para la ejecución de los servicios objeto del presente contrato.

Asimismo “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” contará con una Póliza de 

Responsabilidad Civil vigente durante la prestación de los servicios; para lo cual, deberá exhibir original y copia para el expediente, 

de la póliza debidamente pagada, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la suscripción del presente contrato, en original

(3) (4)

Se elimina (3) Número de cuenta bancaria de particulares y (4) Nombre de institución bancaria con fundamento en el artículo 113,
fracción II de la LFTAIP y numeral trigésimo octavo, fracción III, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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en las oficinas de Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos, sita en Plaza Juárez No. 20 Piso 9, Colonia

Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, en días hábiles, en un horario de 09:00 a 14:00 horas y

de 16:00 a 18:00 horas para su validación y aceptación.

 

Dicha póliza deberá ser por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del presente contrato antes del I.V.A.,

el cual asciende a la cantidad de $3'962,217.24 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS

DIECISIETE PESOS 24/100 M.N.), a efecto de garantizar el pago de indemnización hasta por dicha cantidad, por daños que puedan

sufrir los bienes muebles e inmuebles propiedad de “LA SECRETARÍA” a sus trabajadores y/o terceros implicados, durante la

prestación del servicio objeto del presente contrato o de cualquier otra causa imputable a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” o

a su personal.

 

Dicho seguro deberá ser expedido por una compañía aseguradora establecida en territorio nacional y deberá cubrir el plazo de la

vigencia del servicio. En caso de que a la fecha de la asignación del contrato “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO

DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” cuente con un seguro de responsabilidad civil vigente y expedido por una compañía

aseguradora establecida en territorio nacional, previamente a la firma del contrato, deberá estipular a “LA SECRETARÍA” como

beneficiaria preferente de dicha póliza en los términos del párrafo anterior.

 

Si ante cualquier evento o siniestro, esta cobertura resulta insuficiente, los gastos que queden sin cubrir serán por cuenta

directamente de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS”.

 

En caso de que se presente un evento o siniestro y se dictamine la responsabilidad de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO

CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS”, éste tendrá un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del evento,

para realizar los pagos de los daños directamente a “LA SECRETARÍA” y/o terceros implicados; o iniciar las gestiones

correspondientes ante la aseguradora que corresponda, para que haga los pagos inmediatamente a “LA SECRETARÍA” y/o a

terceros implicados.

 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” queda obligado a mantener vigente la

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil mencionada, en tanto permanezca en vigor el presente contrato y durante la

substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad

competente.

 

En caso de que “LA SECRETARÍA” decida prorrogar el plazo para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, “EL

PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” se obliga a presentar una Póliza de Seguro

de Responsabilidad Civil en proporcionalidad al plazo ampliado y por los servicios prestados durante el periodo prorrogado.
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Una vez ocurrido el evento y se dictamine la responsabilidad, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” tendrá un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, para realizar los pagos de los daños

directamente a “LA SECRETARÍA” y/o terceros implicados; o iniciar las gestiones correspondientes ante la aseguradora que

corresponda, para que haga los pagos inmediatamente a “LA SECRETARÍA” y/o a los terceros implicados.

 

“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” liberarán a “LA SECRETARÍA” de cualquier reclamación o acción judicial derivada de

daños y perjuicios que pudiesen ocasionar a terceras personas y/o a sus bienes, con los vehículos, herramientas complementarias

y/o por las maniobras de carga y descarga de los bienes que trasladen, por lo que se obligará a responder por cuenta propia de tales

eventos frente a los terceros afectados.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 85

fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, de la Ley de la

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 70 de su Reglamento, las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a

favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y

Entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS" se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento

fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía

afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA

FEDERACIÓN , por un importe equivalente al 10.0% (diez por ciento) del monto máximo del presente contrato, sin incluir el Impuesto

al Valor Agregado (I.V.A.), el cual equivale a la cantidad de $3'962.217.24 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS

MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 24/100 M.N.). Dicha fianza deberá ser entregada a "LA SECRETARÍA", a más tardar

dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato.

La fianza deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente contrato en la

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de “LA SECRETARÍA” sita en Plaza Juárez No. 20, Piso 10, Colonia Centro,

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a

18:00 horas, teléfono (55) 36865100, extensión 6983, o bien a los correos electrónicos que se le indiquen.

 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” queda obligado a mantener vigente la

fianza mencionada, en tanto permanezca en vigor el presente contrato; en caso de que se otorgue prórroga para el cumplimiento del

referido instrumento y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte

resolución definitiva que quede firme por autoridad competente, en la inteligencia de que dicha garantía solo podrá ser cancelada

mediante autorización expresa y por escrito de “LA SECRETARÍA”.

 

Dicha garantía deberá sujetarse a las disposiciones que rigen esta materia. En caso de rescisión del presente contrato, la aplicación

de la garantía de incumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones no cumplidas.

 

En el caso de que “LA SECRETARÍA” hiciera efectiva la fianza, se lo comunicará por escrito a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO 

IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” y a la Institución de Fianzas o de Seguros, obligándose a que la fianza
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permanezca vigente hasta que se subsanen las causas que motivaron el incumplimiento de las obligaciones a su cargo y que

afecten el interés principal de esta contratación.

 

En caso de que “LA SECRETARÍA” decida prorrogar el plazo por la prestación del servicio “EL PRESTADOR DEL SERVICIO

IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” se obliga a garantizarlo, mediante una fianza en los términos señalados por

un periodo prorrogado.

 

Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven del presente contrato por parte de “LOS PRESTADORES

DEL SERVICIO” a entera satisfacción de “LA SECRETARÍA” el Administrador del contrato, procederá inmediatamente a extender

la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” de inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo

establecido en el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La referida fianza deberá otorgarse a favor de:

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN con domicilio en Av. Constituyentes 1001, Belén de las Flores Reacomodo, Demarcación

Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01110 Ciudad de México.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

1.- Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos

respectivos.

2.- Vigilar que los recursos humanos que participen e intervengan durante la provisión de los servicios objeto del presente contrato,

guarden la disciplina y el orden durante la prestación de los servicios, comportándose con respeto, atención y cortesía hacia los

servidores públicos de “LA SECRETARÍA”.

3.- Acatar las recomendaciones y reglas de seguridad emitidas por los servidores públicos “LA SECRETARÍA”.

4.- Cumplir con las especificaciones del Anexo Uno para entregar los servicios contratados a entera satisfacción de “LA

SECRETARÍA”.
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5.- Responder de los daños causados a alguna instalación, equipo u otros bienes propiedad o bajo resguardo de “LA

SECRETARÍA”, ajeno a los servicios cuando sean ocasionados por causas imputables al mismo o a su personal. La reparación será

por cuenta y riesgo de “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” y a entera satisfacción de “LA SECRETARÍA”, la cual estará

facultada, en su caso, para solicitar la reposición total del bien dañado, de no ser así, se le hará efectiva la póliza descrita en la

cláusula Sexta del presente contrato.

6.- Designar a un enlace con “LA SECRETARÍA” en términos de lo previsto en el presente contrato y sus Anexos.

7.- Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con el contrato, que en su momento requiera la Secretaría de la

Función Pública y/o el Órgano Interno de Control en “LA SECRETARÍA” con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que

practiquen, en términos de lo dispuesto por el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público.

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA”.

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" lleven a cabo en los términos

convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento.

3. Extender a "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del contrato, la

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho

servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA SECRETARÍA” en el

presente contrato y los anexos adjuntos al mismo.

La prestación de los servicios, se realizará en los domicilios que para tal efecto señale "LA SECRETARÍA", en las fechas

establecidas en el mismo.

Durante la prestación de los servicios, los mismos estarán sujetos a una verificación visual aleatoria.
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En caso de otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales, deberán observarse las disposiciones

establecidas en el presente contrato y sus anexos.

DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUITO Y/O DE FUERZA MAYOR.

“LA SECRETARÍA” y “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” no serán responsables de cualquier retraso o incumplimiento del

presente contrato, que resulten de casos fortuitos y/o de fuerza mayor.

 

Se entiende por caso fortuito y/o de fuerza mayor aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de “LAS

PARTES”, tales como huelgas y disturbios laborales, siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos, motines,

cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueos, disturbios civiles, insurrecciones e incendios, prohibiciones legales,

inundaciones, terremotos y actos terroristas.

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPORTE.

"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" se obligan a efectuar el transporte de los bienes, o en su caso, los insumos necesarios

para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el presente contrato.

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD.

"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" deberán contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo,

herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el

objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a

realizarlo a satisfacción de "LA SECRETARÍA" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento

jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"LA SECRETARÍA" no estará obligada a aceptar los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo

anterior.

DÉCIMA CUARTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" quedan obligados ante "LA SECRETARÍA" a responder de los defectos y vicios ocultos 

derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los
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términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta,

y/o en la legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los servicios y los bienes que en

su caso, sean empleados en la ejecución de los servicios objeto de este contrato, que los hagan impropios para los usos a que se le

destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA SECRETARÍA" no lo hubiere adquirido o los hubiere

adquirido a un precio menor.

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD.

"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" se obligan a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por

inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA SECRETARÍA", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por

los defectos o vicios ocultos en los servicios y los bienes empleados en la ejecución de los servicios, de conformidad con lo

establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Todas las erogaciones que efectúen “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” relacionadas con su personal, sus instalaciones, sus

materiales y equipos y con todo aquello que se vincule con su operación, ya sea que se relacione o no con la prestación del servicio

objeto del presente contrato, serán directamente a su cargo y no podrán ser repercutidas a “LA SECRETARÍA”.

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, serán

pagados por "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", mismos que no serán repercutidos a "LA SECRETARÍA".

"LA SECRETARÍA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al I.V.A., en los términos de la normatividad aplicable y de

conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" no podrán ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar

con la conformidad previa y por escrito de "LA SECRETARÍA" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.

"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" asumen la responsabilidad total en caso de que, al prestar los servicios objeto del presente

contrato, infrinjan patentes, marcas o violen otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo

que, se obligan a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudieran causar a "LA SECRETARÍA" o a

terceros.

En tal virtud, "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" manifiestan en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en

ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de

la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA SECRETARÍA", por cualquiera de las causas antes 

mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este 

instrumento a "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", para que estos, utilizando los medios correspondientes al caso, garanticen
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salvaguardar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil,

fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA SECRETARÍA" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "LOS PRESTADORES DEL

SERVICIO" se obligan a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.

■“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” se obligan a no divulgar a ningún tercero ajeno a “LAS PARTES”, ni utilizar la

información proporcionada por “LA SECRETARÍA” en medio impreso, magnético o electrónico, así como toda la información que se

genere y acuerde en cualquier forma, medio y/o motivo para el desarrollo de los servicios señalados en los Anexos del presente

contrato y además, a tomar las medidas necesarias para salvaguardar la información que se les entreguen y que produzca, de tal

forma que ampare los intereses de “LA SECRETARÍA”; en el entendido de que dichas medidas no serán menores a aquellas que

llevarían a cabo para conservar la confidencialidad de sus propios documentos.

 

Igualmente, “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” aceptan que en ningún momento podrán compartir con un tercero la

información objeto del presente contrato proporcionada por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerir llevar a cabo consulta con

alguna otra persona ajena al presente contrato, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a fin de que previamente se realice la

formalización del convenio de confidencialidad que corresponda.

VIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.

MOISÉS POBLANNO SILVA , en su carácter de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR Y DE RECURSOS HUMANOS

o quien lo supla o sustituya en el cargo, será el responsable de administrar el cumplimiento del presente contrato, quien contará con

la asistencia del Titular de la Coordinación de Recursos Humanos, o quien lo supla o sustituya en el cargo, para verificar el

cumplimiento del presente contrato e informar al administrador del mismo, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el

artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA PRIMERA. DEDUCCIONES■.

■

Con base en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 97 de su 

Reglamento, “LA SECRETARÍA” podrá aplicar las siguientes deducciones, en caso de que “LOS PRESTADORES DEL
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SERVICIO” incurran en cualquiera de los siguientes supuestos:

Si el personal de “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” presta los servicios con características, especificaciones y calidad

diferentes a las señaladas en el presente contrato y sus Anexos, “LA SECRETARÍA” impondrá a “LOS PRESTADORES DEL

SERVICIO” una deducción al pago calculada sobre el precio unitario del perfil que haya prestado el servicio de manera parcial o

deficiente del mes que se trate, por cada ocasión en que esto ocurra y se descontará del CFDI pendiente de pago. dicha deductiva

será del (dos por ciento) 2.0%

El Administrador del contrato notificará a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” las deducciones por escrito al día hábil siguiente

en que estas se determinen. 

Cuando la suma de las deducciones exceda el 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, antes del Impuesto al Valor

Agregado, se hará efectiva la garantía de cumplimiento, ya que las deducciones no podrán exceder del monto de la garantía de

cumplimiento. 

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.                                                                                        

Independientemente de la aplicación de las penas y deducciones mencionadas, “LA SECRETARÍA” podrá optar por la rescisión del

contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES.■

■■

Con base en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 95 y 96 de su

Reglamento, “LA SECRETARÍA” podrá aplicar las siguientes sanciones, en caso de que “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”

incurran en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Si presta los servicios posterior a los tiempos señalados en el Anexo Uno, “LA SECRETARÍA” impondrá una pena convencional

equivalente al  5.0% (cinco por ciento) sobre el costos del perfil de cada servicio no prestado, por cada día natural de retraso, desde

el incumplimiento y hasta que materialmente cumpla con la obligación. 
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b) En el supuesto de que el personal asignado de acuerdo con los perfiles establecidos por “LA SECRETARÍA”, cuente con equipo

de cómputo después de los tiempos establecidos en la especificación NOVENA del Anexo Uno, “LOS PRESTADORES DEL

SERVICIO” se harán acreedores a una pena convencional del 5% (cinco por ciento) diario sobre el precio unitario de los equipos de

cómputo no proporcionado conforme a lo establecido en la tabla de precios unitarios especificada en el apartado 2. DESCRIPCIÓN

(ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES), especificación NOVENA del Anexo Uno, desde el incumplimiento y hasta que

materialmente cumpla con la obligación.

 

Dichas penas convencionales serán cubiertas por “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” mediante el “Pago Electrónico de

Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema e5cinco” ante alguna de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando

dicho pago con la entrega del recibo bancario a la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “LA

SECRETARÍA”.

 

Para que “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” puedan efectuar el pago bajo el esquema e5cinco, la Dirección General del

Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, le entregará el formato de hoja de ayuda correspondiente, con los

datos del monto a pagar, clave de referencia “027000233” y cadena de la Dependencia “00075120000001”.

 

El Administrador del contrato calculará y aplicará las penas convencionales a las que “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” se

hayan hecho acreedores.

 

En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie.

 

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el 10% (diez por ciento) del monto máximo del presente contrato, antes del

Impuesto al Valor Agregado, se hará efectiva la garantía de cumplimiento a la que hace referencia la cláusula Séptima del presente

instrumento.

 

Independientemente de la aplicación de las penas mencionadas, “LA SECRETARÍA” podrá optar por la rescisión del presente

contrato.

 

En caso de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de las penas convencionales, ni la contabilización de las

mismas.

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

Cuando "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" incumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éstos, y 

como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "LA SECRETARÍA", o bien, proporcionen información falsa, actúe con dolo 

o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función
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Pública, se podrán hacer acreedores a las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL.

"LA SECRETARÍA", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su

caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL.

“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” reconocen y aceptan ser los únicos patrónes de todos y cada uno de los trabajadores que

intervienen en el desarrollo y ejecución del servicio pactado en el presente contrato, de forma tal, que deslinda de toda

responsabilidad a “LA SECRETARÍA”, respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, por lo que

por ningún motivo se le considerará patrón solidario o sustituto.

VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL.

"LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARÍA" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "LOS

PRESTADORES DEL SERVICIO" ni con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto del presente

contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado

exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" eximen expresamente a "LA

SECRETARÍA" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera

llegar a generarse; sin embargo, si "LA SECRETARÍA" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que

anteceden, "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" se obligan a realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA SECRETARÍA" no tiene nexo laboral alguno con

"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", por lo que éste último libera a "LA SECRETARÍA" de toda responsabilidad relativa a

cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o

como consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la

Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable,

derivada de la prestación de los servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL.

Cuando en la prestación de los servicios se presente caso fortuito y/o de fuerza mayor, “LA SECRETARÍA”, con fundamento en lo

dispuesto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá bajo su

responsabilidad, suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido

efectivamente prestados.

 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “LA SECRETARÍA” previa petición y justificación reembolsará a “LOS

PRESTADORES DEL SERVICIO” únicamente aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados y aquellos gastos no

recuperables proporcionalmente al tiempo que dure la suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente

comprobados a satisfacción de “LA SECRETARÍA” y se relacionen directamente con el presente contrato.
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En todo caso, el pago que efectúe “LA SECRETARÍA”, será dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a aquél en que se

determine la cantidad correspondiente.

 

En cualquiera de los casos previstos en esta cláusula, se pactará por “LAS PARTES” el plazo de suspensión a cuyo término podrá

iniciarse la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que

hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

VIGÉSIMA OCTAVA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.

“LA SECRETARÍA” con fundamento en lo dispuesto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público y 98 de su Reglamento, a través del Administrador del contrato, podrá solicitar a la Dirección General de Bienes

Inmuebles y Recursos Materiales de “LA SECRETARÍA” rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva de

forma total la fianza de cumplimiento a que alude la cláusula Séptima del presente contrato, sin necesidad de declaración judicial

previa y sin que por ello se incurra en responsabilidad, en caso de que “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” se encuentren en

cualquiera de los siguientes supuestos:

 

a)    Si no cumplen con las obligaciones adquiridas en el presente contrato y que por su causa afecte el interés principal.

b)    Si incurren en responsabilidad por los errores u omisiones en su actuación.

c)    Si incurren en negligencia respecto a la prestación de los servicios descritos en el presente contrato y sus Anexos, sin

justificación para “LA SECRETARÍA”.

d)    Si transfieren en todo o en partes las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual.

e)    Si ceden los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la conformidad previa por escrito de “LA

SECRETARÍA”.

f)     Si suspenden sin causa justificada los servicios objeto del presente contrato.

g)   Si no proporcionan a “LA SECRETARÍA”, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de la prestación de

los servicios objeto del presente contrato.

h)    Si cambian de nacionalidad e invocan la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA SECRETARÍA”.

i)     Si son declarados en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio.

j)     Si no aceptan pagar penalizaciones o no reparan los daños o pérdidas, por argumentar que no les son directamente imputables,

sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor y/o caso fortuito.

k)    Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS" no entrega a más tardar dentro

de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente contrato, la garantía de cumplimento del mismo.
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l)     Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS" no entrega a más tardar dentro

de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente contrato la Póliza de Responsabilidad Civil.

m)  Si la suma de las penas convencionales y/o deducciones excede el importe de la garantía de cumplimiento.En general, al

incumplir con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en el presente contrato.

n) En general, al incumplir con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en el presente contrato.

Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá iniciar en cualquier momento posterior a un incumplimiento, el procedimiento de rescisión del

presente contrato, cuando el incumplimiento de las obligaciones de “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” no derive del atraso en

la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sino por otras causas establecidas en el mismo.

 

Al efecto, se le comunicará por escrito a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” los hechos constitutivos de la rescisión, para que

exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, dentro de un término de 5 (cinco) días hábiles

contados a partir de la notificación. Transcurrido el término concedido, “LA SECRETARÍA” resolverá lo conducente, considerando

los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser

debidamente fundada, motivada y comunicada a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” dentro de los 15 (quince) días hábiles

siguientes de vencido el plazo concedido a éste último.

VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.

Con fundamento en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando concurran

razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente

contratado, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o

perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una

inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, “LA SECRETARÍA” podrá dar por terminado

anticipadamente el presente contrato, bastando únicamente con notificar a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” por escrito con

30 (treinta) días naturales de anticipación, sin responsabilidad alguna para “LA SECRETARÍA”.

 

En estos supuestos “LA SECRETARÍA” reembolsará a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” los gastos no recuperables en que

hayan incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente

contrato.

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS.

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "LOS

PRESTADORES DEL SERVICIO" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público.
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TRIGÉSIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN.

En caso de que se presente alguna desavenencia respecto al cumplimiento y ejecución del presente contrato, “LAS PARTES”

podrán optar por solicitar el procedimiento de conciliación, de conformidad con lo establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 127, 128 de su Reglamento. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS.

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

Para el cumplimiento del presente contrato, son aplicables la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

su Reglamento, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código

Federal de Procedimientos Civiles, así como el marco legal y normatividad supletoria aplicable y vigente en la materia.

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN.

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo, “LAS

PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, en

consecuencia, “LAS PARTES” renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razones de otro domicilio presente o futuro o por

cualquier otra causa.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente contrato y enteradas las mismas de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. en la Ciudad de México, el día 26 de octubre de 2021.

POR:

"LA SECRETARÍA"

NOMBRE CARGO R.F.C

JUAN CARLOS MERCADO SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL DE BIENES

INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES
MESJ710308MR4

MOISÉS POBLANNO SILVA
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO

EXTERIOR Y DE RECURSOS HUMANOS
POSM821221EIA

POR:

"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO"

NOMBRE R.F.C

AURUS NIVEL TOTAL S DE RL DE CV ANT110420SY2

CONSULTORIA DEL BAJIO INC SA DE CV CBI161213PH2

CORPORATIVO SAG DE TO S DE RL DE CV CST190326II7
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GURGES IMPLEMENTACION DE NEGOCIOS SA DE CV GIN100204P64

IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS SA DE CV ICI960515D27
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Cadena original:

f89dfd41e2a34634ecf072bf40969fad95ad9682196d266d7c74e7195b98037d723692f6106fa6836e95d69dc09dbf49ef0c942e74d49f8a3f9c993656166e70e4097504627d1a2db630091e202fedc43120cbaad8255e59988a8f4f9a7aade8ef5777d2e75ab22a3455a7ab8aaf946a938d39a0c64a0a44

 

Firmante: JUAN CARLOS MERCADO SANCHEZ Número de Serie: 00001000000506041400

RFC: MESJ710308MR4 Fecha de Firma: 26/10/2021 20:55

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDYwNDE0MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEyMTcyMDQwNTlaFw0yNDEyMTcyMDQxMzlaMIHdMSQw

IgYDVQQDExtKVUFOIENBUkxPUyBNRVJDQURPIFNBTkNIRVoxJDAiBgNVBCkTG0pVQU4gQ0FSTE9TIE1FUkNBRE8gU0FOQ0hFWjEkMCIGA1UEChMbSlVBTiBDQVJMT1MgTUVSQ0FETyBTQU5DSEVaMQswCQYDVQQG

EwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYam1lcmNhZG8yMDAxQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NRVNKNzEwMzA4TVI0MRswGQYDVQQFExJNRVNKNzEwMzA4SERGUk5OMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQCVXGrJk8AvCwO8NzJcIsUpmVmmk65SGS18OzGFyw2NBDizyq9TR2/qvOcqwA7xZ7wC9/KQQTVL1rRwnosbjZhz++WlKCOM/Pdqv1fD+PtAm8rYjav3UR+jF+I6LCo1fOQa4mKUTojKHN39iSug

4z18lz9/I66YEHapWbrxv7YhHjqvtvx1uYzNMi8S2p/WPjIVpuF2E+rtALiw8qhBzbgc9AkHbGiSMn5/dF+BH1jB+jCWYWLqHm6zs5bhoe3sPN28+oj/VOdZ7OWXFnakPXcPEZSIKm7swCAm272+w59SVXJA/fO7

bNTaOwYpUY8wdISWatM4weaHgr16coE9z9fRAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBABzTWN+d2CdF3yjmhUZZRuqbKCIa1W7tonka9JexSrhqJtRjLodhkjODk+IN1kGGjHSW7UjaYX9tibZdCGjeYXdF7l6HaP7cdlzAxfVoNxOrSX6prjjLzYaW36wFTinXcHke3Uj3z7DGq5dH

/nnA6KM34vaeD64MQub7rR0seYT8vugMJCqw0dc+mt9YHAjATn3ta907pmGF+/tK+cPpcJ+/hqyop2v8EMnOGVxSis3AeEGioAfsyL6qnrpiVbEMGqrptoaO7UdiiwSybs9MEgoVrP3HeZaW3WDkHHqdgLAcVITh

dfJ9xeId/5eybl//TUWH7nI2EYGSNj8RNt6cv4c6lRKEFXbGI1Kvo1KNEAZK9e6BZUgyhLXtQdNFOYRPTJUdmbBGXDQNfWa/uK5cfK8+Z31zJxwhh5WjJrFMYgTROHlLOu1uQj3xQAI8TfEsNR4S+02OywebwCKI

vJudQNiCqRIz68FiyN7QaopLFdJ+5a617TuBKde1yWcZT912W43MSVnSDo4qBqKLhE+Cg6t07iGV2DwxV27MNwaZMs0rBJ3ENxWNPuYPeCLaOEvb32fte64iEEyrfkBi9iLHA5yy5kyNeJpJWHEhhsiBw1kwiAy+

BgKtdzGLXJgd527L64aYSKtkFcXA2A4WR2xcSNlYgEf6flNq4jw7BJ9Hvl8u

Firma:

Rs14FRpb1ya2WX/nKgEjxLEoow10EUqG3yEyjm1mymYCHg8qSbS44aNa2+Wn+oK21RHAq+4zcSWufdmC2Hu/BBHZNIfTS2xREFJEwKBWvvo9yzMic76rqcYoTrYcSht7wAjxGRnfy5MKnSneTMe2U46Sz0p85JE2

SOb7NX6/Qiv1J6jt8q8HlgT8PeujUxY1GN6lzEWZF1COlQBf4ZnM4r4K6VLJp+avV35QJHMWcJIYFY2sEPDj3UCVnhqVS+J8dZRfPUvhVSwJQcBqJgQS8piazQhmptwAQ8Cb7qdxUULaDfUH6pnN0kbcPJedPZPv

8kS+Fgx6B6Q7MyR2yxsXUQ==

 

Firmante: MOISES POBLANNO SILVA Número de Serie: 00001000000504338605

RFC: POSM821221EIA Fecha de Firma: 26/10/2021 21:25

Certificado:

MIIGLzCCBBegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQzMzg2MDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA2MzAxNzE4MDhaFw0yNDA2MzAxNzE4NDhaMIHLMR4w

HAYDVQQDExVNT0lTRVMgUE9CTEFOTk8gU0lMVkExHjAcBgNVBCkTFU1PSVNFUyBQT0JMQU5OTyBTSUxWQTEeMBwGA1UEChMVTU9JU0VTIFBPQkxBTk5PIFNJTFZBMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJ

ARYYbXBvYmxhbm5vc2lsdmFAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QT1NNODIxMjIxRUlBMRswGQYDVQQFExJQT1NNODIxMjIxSERGQkxTMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCynR0W69Bn

PMK9ptmiT31meateT+Mgzns84JufNGGnLw0c6cJX8+V3L5Wbc593tVEzVmR5HCNQClszgbtrgLmvISoMxrBSNSZMj49ZYUQN71PamOt5U6it2A3fsNcjxRL+hz3EHjimfV0NJnLVC4z2NYiJjk9jmebW6f7uHWuH

cJPwRx7lUEuO2ty4U23fF4lVNinuPXCobg9gP4ybmp4iZNQRXWv6cXPIIOM/xkG5yZ0Yc1ExVG5O2PWCbvY9ISjG543AD5/R1QV4GP09/Q4dsKDRdQmtdMTnkw3I1CRMEAMwM7OH4HDa+P2kOz8/OfN7nzLFLtWR

A0lQeCSL0F+xAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAKGyUA7W

vleJGLkB5cgFqa6aer3zxy+pw0fRYp9sjooq0QlmArBP9cDHcYrseH0S5i7qE2U8ApWPNdDuFDiZA7TU3v0Ib7w4hZmps9+okGRQdPoxmKytdMM3SbY1C2q0ihUiK36moUYi63s5zpfQoubhJFUC72R0W5wYuEPd

J3mVJUj5HoFC1C/icmRDXj/WXDuXSuelU+fB5TL6WpUeGW2ZiKT8HNi6HXyPs4WDVwL0deJ3ozBiylDNDFkdgEPdvKzrwOyab9N/gUP8LwEriMY6jZcyH4ajyTFYHyMUM3wBBLRzO/vl7vk0UF3oEMxnRLRYt/oF

P3JySv37HnKIb5xBk8g/ioHn4tRm/Z4J5e5PscL5dPqdxx9kxOuMtfGHvNFE+kWLAWTS7Dkm0JBngWzkHeArEy2U94HDCkrDgepbMBLLtJ9APvZb7RiYJ6yObWR/2gEfyYoc85eaL0h0ttyCEow06mPQGTYXIokj

b25a+qAa8PAEN4atTsAbn/nCeYdEAlnPaEx7KpzRgOhNMQf8dCF2xTYAV3RXDW4EfoE8TJGsditS7JR+Bty8tzsEE4pzgJCLUTds2Gudf4H9WPa4D7QXpjufxmVZkjtYf5WrEHrnuzmTQvHxFLIQNMT2fUXvgxDJ

gHJHz8m5imMo4Rlj/FPvw48NM+PUoag4bQoX

Firma:

rGsTP2eQ98Q58tvsF0ALz2G3nSkLfx43BlJKcrsP0Sa7Hs6E9cNbPAWY2rpg/684pBOO9GywBtCRNCKtCZZ5J2m2ZwJU241PEeemZJYMMtVIJdie2kkQNh5GHOcRHo4ZpoH2aw7EPxtQN2ykgmkUrB7JD81ZLxub

4MACUwTBI6CcQ7twlxfVD5jNYeFcfNVKnjaSKZdDT3a7XJOYRNoCJ6X3eEPbI4RKfP71jIcf5jpoT2sd+R0oRQTrxWgV+HkLPJlZHVzZLZVtG7BOEndpPHHq2Zpy/mcSSAKACp2hE8AtoyomFkw0TMxbS2GXEtFF

G8GD2+DK/FjTNNp5Hmcyow==

 

Firmante: CORPORATIVO SAG DE TO S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000506817222

RFC: CST190326II7 Fecha de Firma: 26/10/2021 22:13

Certificado:

MIIGaTCCBFGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY4MTcyMjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTkxNDE3NTFaFw0yNTAzMTkxNDE4MzFaMIIBBDEs

MCoGA1UEAxMjQ09SUE9SQVRJVk8gU0FHIERFIFRPIFMgREUgUkwgREUgQ1YxLDAqBgNVBCkTI0NPUlBPUkFUSVZPIFNBRyBERSBUTyBTIERFIFJMIERFIENWMSwwKgYDVQQKEyNDT1JQT1JBVElWTyBTQUcgREUg

VE8gUyBERSBSTCBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJDAiBgkqhkiG9w0BCQEWFXJvYmNhc2dvckBob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcQ1NUMTkwMzI2SUk3IC8gQ0FHUjgyMDkyNEwxMzEeMBwGA1UEBRMVIC8g

Q0FHUjgyMDkyNEhDTFNSQjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkn5VR+2LijKvyBQ+t1CTR2X6mEe37khWiq+XK1c6Mh00zoKUngUXjxSfn8YEmw+wG+Ci5W04CT4URh+gh3Fc9/6Fx0+P

jQqwA0B8IkGjNCfYSFdvqEquZlpakk0u+gLMHDg2kXUADhKkfgfCAmf+qkqrL6kwElfK/+xIAQ/pm/l3u5/yk4e4lLQd/5uTqpqI07I6E5HeFbJ8zYmr28oJpvbkGxHBAxvRdUbcr1Pi3HFXqscz3Yyw+wFd1XIf

Mpv6OW2wp6XRGwemT0ZvIpnv4XTP8AV0hE8MN3WS/5Pb4SMejuxy/VavjzmAL/sw840A7TrijsAv93hsC5yk9gV67QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMC

BaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAS8kdNzkaaGrHRclXA53wYrzEqy/mYrZDiZlAJrhpGcwvphVM1JQB5eAEXRFeg79NRA6QcwdkLFyqiX1B/QO+9D7Af

dTa8rl/M69UTCXTYVHSXOgz2MuSr00kGD4pikBLt57mfU7a7Glm6HNT97rduhLH6QLl3+D4UOHIkzmBhcLuHGgqVfH6dMrtuV0chu+iq8ewxPyfGrr5c8eODESnlPI2dMpz+rH2cSRLBOrwDxYd/g6BO3WmI0zaS

eqd2fTih6FuuUGR90a+JPNubLURNKgpRdg7z1sFNWD6WOU7XVj/aqC/zQGp19+pFlE143jmF+YLXEu3YOod/IOPBKxuzK/BlrltZLYgQtZHuLVRLzR+KzDTVrRgVB3mRoUHKksj3gNoruL2ggS3t988sD3JLpPFY

c60rJKLPonwqQQMde+sC3x8NXkpq1s2ZFz81fBXRtRSF4lHM3irn8XTf76tMstv3yyYEtw2OyMnWcrSbxvFU4i9Ofg+kkADhMWxQKnjzh3OV8ASMIHFXjO37Ru4pZc0lUfIJvCy8Fqq5tH0G+SRS5peCVXm0cLIw

GYT+J9tCfbixLhP65SrwZROS//LuPG/2IcKOeV+TZGakJ8URsfMF69BdHqe3LKmBBfim/JPq4f5NsUbpS6B4LUnv/Qejy08Guh54P+4ylNg0dlOpFA==

Firma:



Contrato: 2021-A-A-NAC-A-A-05-613-00003772

LU+AgCIBgjbcilZUwxI0Ewaj0EGwrw8Lo5tM8jzcO9aIc5XMSG3Dfkj0HJThu6nz8I3oSNoidNDvMio5i7/bIjuydK2YlvF7F+nmykxkxaY4dipF1B6OhvocZWX9FdXCjtYIckYMSNQ5EfuWYWTv3dI4ie4NX373

SDn1avM8r63x9+tDqu3LaENz3If98uJ+tjfLjVTgEWFeidqMek3UyDsE2ft6RheVhn5vI7UC6uq+LwYmyfebVxLw2sAPoZau7YXJN5D1U9vM1HCy8HcAxYjNrnRWLR7k5ijyYZn0hdLnG8n8NEsISjZD2tNfJ+lw

7fIPfm+zf5WWG3CXeDtUbQ==

 

Firmante: IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS SA DE CV Número de Serie: 00001000000506817138

RFC: ICI960515D27 Fecha de Firma: 26/10/2021 22:15

Certificado:

MIIGlTCCBH2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY4MTcxMzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTkxMzI4MTVaFw0yNTAzMTkxMzI4NTVaMIIBMDE6

MDgGA1UEAxMxSU1BR08gQ0VOVFJPIERFIElOVEVMSUdFTkNJQSBERSBORUdPQ0lPUyBTQSBERSBDVjE6MDgGA1UEKRMxSU1BR08gQ0VOVFJPIERFIElOVEVMSUdFTkNJQSBERSBORUdPQ0lPUyBTQSBERSBDVjE6

MDgGA1UEChMxSU1BR08gQ0VOVFJPIERFIElOVEVMSUdFTkNJQSBERSBORUdPQ0lPUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJjAkBgkqhkiG9w0BCQEWF25lc3RvcmIwMTA2NzNAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQt

ExxJQ0k5NjA1MTVEMjcgLyBDQVBONzMwNjAxVTg2MR4wHAYDVQQFExUgLyBDQVBONzMwNjAxSENMTVJTMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCOAvQ15O5Q/neA+EXvKekJ0DzThEUfAVZs

D7HvDk/s2diWFJin3qtFdJh1Hq7DoWEFGkWPTApv2qi5B4xKKKFHALHFy3yi+3TxjAQ7+8DjBByV8R6jlccEBColYX+od/ckvbjXY604Sb/X/7MwZmmgf51k5ikeNLdnZHrI4fIRyGuhnpeeUjb9HvwjyjeUw30b

jM5kmgzGYG9yymmcJbtJbeiuPL8Lxc6qJNeq7tZKeU7xltmRa+w5KlJnVCwvRoFcN+/d736y9m6IwIjJO3NapAgM0+Ui84cI2jfh3QqjmQ8DuMW712dMbhZEDv20fUKs2BH2JY//hS8J6jnNE3/bAgMBAAGjTzBN

MAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJXJMVFnHV14U08gUMli0jWsmQt4UTIH

5qbBVY5mx7HbdwjElmzZ+DoffTr38B31QlZG8RmFbwJU3tmXTLQUl77BcLnsOjfaSnDDpO1CYhcSnFCg2GtEe84Ves5wPc5ke9EckgCZt2Q6miO6iC2kBceNZhvvcMhR2dHaKH39wCWTQ0hE4gMjvz2zTLt33EcV

0mNn32fPS3FG1FDWfsRfrMBdLljYuI0wL8bUpUM3p9Ii1xsi2MprKFjoAuYu6oED4AL20P8P4hIYn6o7BahPqGFfYUgcXueOoO+jJWGRKXXt8oMkJLmQpnko5r2Fn+mucQCvsJilbDjTkQXYUolDGVc96oN4lroM

Jo+aSe254iZuHZijmD69ypbKkmQd9v2GLoYPxIXthqqSXPB4nImkS1f5WjPTxqFYMJm96Z4V2hVsLV0UsPuOTgYfczrEBvgiPJ+5nHnZQsXFz1p2CV0LPTA7m+INtk81I7TciS5BcGDNFfd8kLTMzZ8EiHIzM6hJ

rLu0ArTW/SoL2ewKH8VxQDgybh/BbL7khTzVbvN4wukkewAc6fTNZ5pIRUQbNIvvs80uLsQlDTsFDng3RJCGoKRi8XDcDdyQNYFNFHoLzXqIYd/M0ce8GFHhkrBeVitzaw2ln7wF7VHp56rMFW+arpLq11Z9E7VH

JnjNbwT+UYVz

Firma:

ZNNnNgUiIySbAUiiX7ktHeOYCCub+Hg0G7PRkspY52T6nntt5jCqvmMOXng6U6fjdB2PUtx3jR2yPGeKfJlVQ3IVZZqWEY6t65H5dx+CD9buf7GnBN3C0Uk40JHpgs1W7nwWGKbvhW+kWhDjxKNrGDv5YlXQRi9H

acunFX2Grkt0/sqoLs5NR7NnvZiltOI4QFfTnQwaT7dx0v78oLRRklwIKT8PzzqyPCEEtQnGOl7H/zwPEhrluqxJzrvKrL/naeWPizclk+rKxcVHkGec84i/rjeNz31j0I3Ob7Qx7IQR30vuZbHsSWp1GJrLGPHz

PpPjqu2epA6PC/Uo0AkGGw==

 

Firmante: GURGES IMPLEMENTACION DE NEGOCIOS SA DE CV Número de Serie: 00001000000506817249

RFC: GIN100204P64 Fecha de Firma: 26/10/2021 22:17

Certificado:

MIIGfjCCBGagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY4MTcyNDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTkxNDI0MzlaFw0yNTAzMTkxNDI1MTlaMIIBGTEz

MDEGA1UEAxMqR1VSR0VTIElNUExFTUVOVEFDSU9OIERFIE5FR09DSU9TIFNBIERFIENWMTMwMQYDVQQpEypHVVJHRVMgSU1QTEVNRU5UQUNJT04gREUgTkVHT0NJT1MgU0EgREUgQ1YxMzAxBgNVBAoTKkdVUkdF

UyBJTVBMRU1FTlRBQ0lPTiBERSBORUdPQ0lPUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJDAiBgkqhkiG9w0BCQEWFWZpc2NhbC4wMTg3QGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcR0lOMTAwMjA0UDY0IC8gQ0FQTjcz

MDYwMVU4NjEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FQTjczMDYwMUhDTE1SUzA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqXGLXsuF1JUNSZLk3BtxkNR802xcU0KmDyOPiQ6srLg4C7zu/rolAWVgItI264I8

aucjt/00DYZiwuNex6MrQzw6zF0l/B+r7RrWNKeYPFIhwkhqGASJ4wbyazjBsrsAvX0DEvLtv620LoTVlJWR11dJp5B3mc2e5l6zUX7IzmyRWMMMwZ5J/CaXCX0FxQC3mA6t4bSf7sP/Z+6Q/iy1ZjjR08/yRUmp

LpdSRI4BoTSAInWyQ2uXQjhGLtsRVeMdfLKwQWHlh2sTN6A4fBgOkvf3dYAYvg7mpN6e+l+4UIcHFUGyICiwRDZ+aZZOzqF+exgZjGA0jEwCP9PAYrTFSQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQE

AwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBuIDUlME3O+k04kTzOAmOToVvH1DKn95RAs2lwjYV/pVssI4mkMNUKg5kHI1NL

qygN3mG3gEUXyVmOg5jVB2yNy5AzQ5Y1DxiNlKUbViHmEqS5RCquN5GSUs0cIP3QenMq2wAd7IwROV+uTvsC9mxnFK/okrW3sfsSQkBRBHg5ZGKQeY3+JtR+TV1UVSzJ3tw+LvytRVobGrcaiKNd0y6Wa2mq2y6U

6pbt7vyX2kJMnchdkhJB8UB5qLXPNOS1UYUfzt1zoezVHhS5GWzELLoj6cb9O6QwyO87d4jXwKggL5FCUhGePyf+/5LEMHmNV9DA4Bo2C+8QWFPBfyUljwZ/4g6jXGuGCSgUPB/kBQsRMOEs1EE+zGtb28drwlKH

FNwfUmHO1VvqNHskHNScEpdLpEJ7/ciZ4HbPt6JgrIbarf618ReKEkpqE0V/EyEClq+WC4vQcEMH6lekO/c5w5+QWd7NoZo+DrOHFV9hhkq6z86weIP3Nc+yyg85Utbi1KaasbJtFl73WqFnUiGO6cDUVgiS2PH8

ctJr2Hc1W6A2Mw0n9qwNHz38bVdL2z+euAUT45qxATe5dMFjXzmKJ62rqhMNe81ziFyrb/cwfv/rVvMetENEmYkcOIV8Xumbxx1WM9KxvknhPc6n/u464kRDE5oyVrrdxYvMlR8wNJO8Zg==

Firma:

dj15YcMszKKrFXa9+fTfUzFJpzleoF4190ZYseOXTVOKXqWkkWa6AQ7MDNrIddiDWV0wQp5pVeGhJ7D/jAXYlVDErC4E9eRpbpa4lJ+NS+59tOY19Ov9wqRqtJDQWP4EoSuaXoP0N9QKPIuBf0brbvIYcGZweTJx

mCszOaTBrWAApSipxiJ8YzaQNw1hxhrU4yvspeRx/LuEzglJ7XrO+AA8BYEo7aeQSUpj1Br0s2Hunf4OnWciZzfCrfK2fxrnOZoR/qpD2MvKmM6t59VvONL+g8LfvxLt6kARzXhL1tV68LKncntIBf/GqlZINHMP

rSM9TIWcK39m4Hzh5XGzwQ==

 

Firmante: AURUS NIVEL TOTAL S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000506817142

RFC: ANT110420SY2 Fecha de Firma: 26/10/2021 22:20

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY4MTcxNDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTkxMzM0MDJaFw0yNTAzMTkxMzM0NDJaMIH2MSgw

JgYDVQQDEx9BVVJVUyBOSVZFTCBUT1RBTCBTIERFIFJMIERFIENWMSgwJgYDVQQpEx9BVVJVUyBOSVZFTCBUT1RBTCBTIERFIFJMIERFIENWMSgwJgYDVQQKEx9BVVJVUyBOSVZFTCBUT1RBTCBTIERFIFJMIERF

IENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTa2lyaG5va2lhQGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcQU5UMTEwNDIwU1kyIC8gQ0FQTjczMDYwMVU4NjEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FQTjczMDYwMUhDTE1S

UzA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAzfO3m9e9B/92xbDCJGY+w/5LwC4UDjtJFlfSRPcQNZK+23P5Kopj/a4K6KvCcCVtJflN4JmoR2xAay1w/7PlhtBKq/YQ2T9EqNPfJEEW2e7f9DJx

E/twJQvGbo/HVMvZ9/dSVd31goWQiE96O9ve8KxYj/lEjgENItywuIDbdtJg9VvFGIZTWtf7cZU+Otpf98k2GaAn7EFtN5VkHJ6Rqd0ct5vdWlIom7VYRrhnRN+pIftCMJqqxwlxHfP6UppGG9fEzUxqiQmlX9aR

yTabd5OZanpCDWlHT5Y8U1w0VIrVaETZdm0D2arzLaseHNTRXqYpIpSs3pXWahA5mtLegQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBL5yqX3w8UkITL/2ckjHdZqHZrvALqloFcY/yv1jRzHTSfotYxnK6evuFzsUyl5tfqq5DvjIqOfjds+wdBwlh/Fyf9fJ8yVN6IDbaf8tyOiaTi

KPwqNp7TVKXH8wMCaPBxi/rfc48yoS5fgQDBkiopwMckRb6844CivfbteT1skBQ5DOdZ8fvqo1Haxmf8Wf80319rt2KL6Yndb0KfG178kdyg8ya+b8TgslqtotXXljwz52H5JLGdydlizSmROGBHV2L06bf/NSFM

7LqICwiZI7ulHDHDgfvmfwU/NMaFfVSGODeLULaDBs+eETCFSEdbnyDw1v/KWaHlnbQuJcVAJ6rcRUQdTKWEqY3Int0NCSwSzW+kG0alvqAxffmSYQLqOGB7A2R0APr57iRlKQTH/gEFN3lb/zrxCpwMvafI6upB

xqpf4J5/jT7UTlLmjl9naEMe/PFXiBLFvxT4RaDEetiK1eX8i6xWBD8DC59UMnY261x7oRPssoLjxjqyiNR+/vU03B5Wj+XCOalN8TDQH/MSlFsBEW+a4X8BGDJVuTaRrrAzk+C61AMz069LKQ9kGi1PQ1JVIrE9

kpPlyx1P8pBUzZC6asZPlw+FLatmd5426HEfN+b4zUTE4R7Ykqker4zC+3Royp/4pbC5f1If2z+d/HunsuO87Wb3Tz+MKg==

Firma:



Contrato: 2021-A-A-NAC-A-A-05-613-00003772

VH2k5sC5CFhpY6RJc2WhYe3YFG/dZfnO9SMPVBrMbFNedQzfNdO28/NwiZh9zx8+iJt784BpifnG5NbcbMdHc0rbBGRcwfIMVP57FKQogRVeCUzyk1RbmM3CJUcK9VWZZsv8wGs0V2xtCb+u/1v9CPiVdqpU3ZaX

VC73wkxbRujaWKu1VG4m2FETPG8cuLirVA0CtbeXdgdVKaqH04L3PDwO8rnQgcVfypuOniPJsKeAYtsnbHRzj9Ad2kdr/RlapUxv6UkA5Y9ijNXConwFxUooLJz5Ui3qydsbMbtAQfbbAU2PoUYSJrCK7xtMITwn

qplYZO+zIK0I7S1uROO81Q==

 

Firmante: CONSULTORIA DEL BAJIO INC SA DE CV Número de Serie: 00001000000506818226

RFC: CBI161213PH2 Fecha de Firma: 26/10/2021 22:23

Certificado:

MIIGazCCBFOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY4MTgyMjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTkxNTM3MzlaFw0yNTAzMTkxNTM4MTlaMIIBBjEr

MCkGA1UEAxMiQ09OU1VMVE9SSUEgREVMIEJBSklPIElOQyBTQSBERSBDVjErMCkGA1UEKRMiQ09OU1VMVE9SSUEgREVMIEJBSklPIElOQyBTQSBERSBDVjErMCkGA1UEChMiQ09OU1VMVE9SSUEgREVMIEJBSklP

IElOQyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKTAnBgkqhkiG9w0BCQEWGmhlY3Rvci5tZW5kb3phQGxpdmUuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxDQkkxNjEyMTNQSDIgLyBNQUNBNzIwNjE4N0RBMR4wHAYDVQQFExUg

LyBNQUNBNzIwNjE4SEdUQ0hOMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC0a3O/eNVodTxMtxS2hETrH3Sw/YlXFiDnMhVl2VWSquhKnWP64lh1w9HcyKbrXED1P3ncvh9nUWtqIw7Pexjg3Hcu

2VFYIP71Q3XYWT7MBYUc12HwImSKu8VMnPX4nX8BtP++vvatNN3qz/BMK0XI1Bs5y3sCjl0tSSZTnpEOBga0JUq6gYfV+Pym4Nbrfz7rKE9OclsKTOMDbbvo1vFl0bvkLWHj3NXnZZ76CIwe5j9RA6aDQQDipfj6

QuUfhCZIDztD7DsECtDp7BIgl2RFwTLwXacYnSLR5Z//KbrnkgpCy/SJZtgIJCeXlP/Iin51pLpPqNv4GvW5iwcM+4S/AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQE

AwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJIVgyI4JMpTu0Ks5TOcHISLj6ra4tZ1widBnM/CDz1FbgkeQPuGcNTEWbDOBAtCJKPB2PatDTsTM2MhZNKFZxvn

ic/8IbUxZKJcTGY3ewfcolFo5hNx7fGLBg2L5tjlmQ+MgLXuY6ayv8ZtxYIoNtlx9ZLbn10JKDYBfGNWdIeUVsOrG6iuKIS4NHiCCavHw8onXVitevCsQJPo3GgX4LCg+Cm/ZT+MYE8MqPJvs+B0JEKLS6Pw5in3

U1sJ7yFeAQHLCfqOXH/Q06nKTqExVhQwqfKxrugzC4Pxw45N56hHg+B9lIEhrKkRKMPHdGu2NbWsr8oNIscxlalFBBpIM+uO+sBzVRnRRaYOQjfVxE9lr6WToEbyhBsDLPxdxdSKHLrkE8vTrrXaQubYjrrMBq5Q

8gu7klhukYQi+V8z61Kyr4pLyFl9xFdTx6B/0vCsQR+V6B5KqCCUVuEsdPzUugyTGpJV5qk0h7wxqeg0sSSXOTs6qzOGRRqv4+MvzULykX1tqxBIw2BQalcg+9jVXL+21YA6kdpJhzCnFGfLWyBSx8zGJJ4Nv4fN

xhFmBicvHy9k+XqV2/ESiIbu+RrjqUAPod0qiwXKmicH00LgPq39mcMDfFv0UhKjuGjnix3XhTy/CdSTBEVKUFuCGeqV7wvJsnK0pd7Gwz2ULjJEqmfX

Firma:

c7pb3Ks5l72LQKWvBarCTIechW8Hj5pKALgby9yiLyOAHY1MvK0mccJIhBuIZpnr+2S1r+hm3BvsagKMD8A6us7OMmAILvQVLh1c7lF/bJ8Rx1+ShUzbIxfKuYoKMIHnrcppU7KVro2cE7Uthi0wz51fELdDy3mc

uxGKzGlDCKpf/6phmv3R2gIs07NVGpwci3uPg0zHCakbSKsQsYX6qD94hC09xGL8eERWLCU616RjV+YuGDuteqxFB0tCb3ivhVeMb0tCTE4JqIzGoa9ASpzx52Vi5D+uvhkg/Yp2ZgDGo/+m8SuhRsy5jLxYZZKH

WBg08rpThhH8Zf4iM9fdnA==

 




